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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PRECIOS DE 8USCRiPC!0N

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 6 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo L'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCíON

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII ’ 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Victo- j 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- t 
cipe de Asturias é Infantes D. Jai- j 
me y D.® Beatriz, continúan sin 1 
novedad en su importante salud. j

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real Í 
Familia, j

(Gaceta del 21 de Marzo de 1910.) ?

El relleno de los pisos inferio- * obreros refrescarse, pero no las 
ros deberá hacerse siempre con el j horas regulares do reposo ni el 
mayor cuidado, pudiendo el ci- tiempo necesario para ir á las la- 

.tado Ingeniero Jefe exigir todas bores ó volver.
las garantías de seguridad que ! En los sitios donde la témpora- 
croa necesarias. Í tura excediese de 42° C. sólo po-

Se entiende por piso el espacio J drá trabajarse en caso de nocosi-
comprendido entre dos niveles de dad ó de peligro inuiinente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reglamento provisional de Fo 
licía minera.

extracción.
ó). Para la eficacia de la venti

lación: Los rellenos deberán ser 
compactos y macizados, á fin de 
evitar que el aire se filtre á tra
vés de ellos ó que se acumulen 
en los mismos gases mefíticos;

: cuando el método de explotación 
Í sea por despilaramiento ú otro 
1 que implique hundimientos, los 
, macizos hundidos deberán ser ta- 
j piados para evitar, no solo los in-

• (OOMTXIVÜA.OXON) ■ |

CAPÍTULO XU j
EXPLOTACION.- j

Art. 66. La explotación de las ' 
minas se sujetará á las siguientes 
condiciones: . ■

¿i) Para la segfuridad de las 
labores: En las minas explotadas 
por pozo so hará por el sistema de 
pisos descendentes, de manera 
que no se explote sobre un piso 
ya arrancado, y en las minas lla
madas de montaña, ó sea traba- ' 
jadas por socabones, se hará por 
pisos descendentes ó ascendentes, 
de manera que no se explote, res
pectivamente, debajo ó encima 
de rellenos que no estén bien 
macizados. '

Estas disposiciones no serán 
obligatorias, ájuicio del Ingenie
ro Jefe del distrito, en el primer ' 
caso, ó sea en las minas por pozo 
cuando se descubran capas supe- ■ 
riores á un nivel ya en explota
ción y sea necesario arrancarías. ’

1 cendios, sino que se desvíe 
! ellos parta de la corriente 
j ventilación.
' cj. Para la salubridad del

per 
de

ira-
bafo se observarán las siguientes 
disposiciones: en las minas en 
que reinen elevadas temperatu
ra, se instalarán termómtros, que 
se observarán periódicamente so- ! 
bre todo en los sitios en que la ' 
temperatura exceda de 30° C., to- 1 
mándose nota en un registro. 1

Además se medirá la tempera- ' 
tura del aire á la entrada y á la j 
salida de la mioa. ¡

En los trabajos subterráneos 
ningún obrero podrá trabajar 
más de seis horas al día à una 
temperatura de 33° C. ó más.

No se permite tampoco dar un ! 
suplemento de trabajo sobre esas Í 
seis horas ni aun en sitio más 
fresco. * j

En la duración del jornal so j 
comprenden las interrupciones 1

¡ Art. 67. Cuando el carbón 
de una mina sea muy inflamable 
no podrá emplearse el método de 
arranque por despilaramiento.

Si lo fueran las pizarras de la 
■ caja, no podrán empiearse en el 
’ relleno de la mina.

No podrá tenersa almacenado 
carbón de ninguna clase, dentro 
de las labores, más de siete días 
para evitar incendios, y por igual 
razón so procurará, en lo posible, 
que no quede madera entro los 
rellenos.

Art. 68. La distancia entre el 
frente do la labor y los rolleuos 
será, al monos, de un metro, de
biendo aumentarse si la poca al
tura de techo lo exige, para que 
circule el aire en cantidad sufl- 

! ciente.

Art. 
carbón

CAÍTULO XIÍI
VENTILACIÓN.

6l9. En las minas de
deberá circular una can-

tidad de aire suficiente para la 
buena higiene del trabajo, y ade
más la que sea necesaria para di
luir el grisú por bajo de cierto lí
mite, atendiendo á las reglas si
guientes:

La cantidad mínima de aire se 
calculará en cada mina ó cuartel 
independiente por el relevo más 
numeroso, y á razón de 40 litros 
por obrero y segundo.

Además, cada buey ó caballe-
necesarias para permitir á los - ría se contará por tres hombres.

La corriente general de salida, 
llamada comúnmente corriente 
de retorno, no deberá contener 
más de 0,60 por 100 do ácido car
bónico.

j El contenido del grisú no ex
cederá de 0,60 por 100 en la co
rriente general de salida; de 1,25 
por 100 en las corrientes parcia- 

i les, y do 2,50 por 100 en los 
frentes del arranque.

La proporción de oxígeno no 
será menor de 19 por 100 en nin
gún punto de la mina.

- La marcha y distribución de 
la corriente ventiladora se con
signará en'un plano á la escala

J de 1 : 5.000.
Art. 70. A los efectos del ar

tículo anterior, las minas sin 
girisú dispondrán de medios arti
ficiales para regularizar la venti
lación natural siempre que se 
interrumpa.

¡ Las minas con grisú tendrán
1 dispuestos para funcionar de un 

modo continuo aparatos de venti-

1
’ lación que no permitan al aire 

que circula contener mayor can
tidad de gases nocivos que la in-

1 dicada.
| Art. 71. La cantidad de aíre 
; que como mínimo llegue á los 
i tajos será al menos un tercio del 
Ique se introduzca.

Art. 72. La velocidad de la 
j corriente general de la salida de 
j las minas con grisú, no será en 

ningún caso mayor de seis me- 
1 tros por segundo.
1 En las traviesas y pocilios de 

dichas minas no podrá exceder 
de 10 metros.

Art. 73. Los ventiladores es
tarán calculados para hacer pasar 
por la mina una cantidad de aire
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al menos 25 por 100 mayor que 
la exigida en marcha normal, y 
tendra cada uno un manómetro 
de agua y, à ser posible, un apa
rato registrador de la marcha de 
la corriente ventiladora.

Art. 74. En toda mina de 
carbón cuya salida general de 
aire contenga más de tres milé
simas de metano, que es la mi
tad del máximo admitido, habrá, 
además de los medios do ventila
ción de uso corient-), otro apa
rato ventilador de reserva que 
pueda asegurar la continuidad de 
la ventilación, y permita á los 
obreros salir con toda seguridad 
en caso de parala accidental del 
ventilador permanente.

Ait, 75. L)3 hogires de ven
tilación quedan prohibidos en 
las minas de carbón que se ex
ploten por medio de pozos, y en 
todas las de la tercera categoría.

En las minas que se exploten 
por socabones y que pertenezcan 
á la primera ó segunda categoría, 
podrán emplearse, á condición 
de estar perfectamente aislados y 
situados en puntos fácilmente 
accesible desde el exterior.

Ningún hogar de ventilación 
podrá funcionar, en todo caso, 
sin el previo reconocimiento de 
la Jefatura de Minas.

Esta podrá exigir la adopción 
de cuantas garantías juzgue ne
cesarias para asegurar la vida de 
las personas y regularidad de la 
corriente ventiladora.

Si en cualquier visita de ins
pección por la Jefatura del dis
trito, la Comisión del grisú ó los 
Inspectores generales de Minería, 
se observase que el hogar no da 
una ventilación con las condicio
nes exigidas por este Reglamen
to, habrá de ser sustiuído por 
otros medios en el plazo que se 
señale, y que no será mayor de 
año y medio.’

Para las demás modificaciones 
de las instalaciones de ventila
ción existentes, á <iue dé lugar 
este artículo, se señala el mismo 
plazo do año y medio.

xArt. 76. Los tajos ventilados 
por una misma corriente parcial 
de aire, no podrán estar ocupados 
por más de 100 obreros en total.

En las minas de la tercera ca
tegoría, y asimismo en toda mi
na muy seca y con mucho polvo 
de corbon, el Ingeniero Jefe del 
distrito podrá disminuir el nú
mero de obreros citado.

Art. 77. El aire que venga 
de los trabajos antiguos deberá 
dirigirse al exterior, cuidando 

de que no pase por las explotacio
nes en actividad.

Tampoco podrá pasar por ellas 
el aire que provenga de trabajos 
de reconocimiento ó preparación,- 
sea en carbón, sea en estéril en 
minas con grisú, cuando tenga 
más de 0,60 por 100 de metano, 
yen este caso, deberá dirigirse 
por el camino más corto de que 
se disponga á la salida general 
del aire.

El modo de encaminarlo será 
el que se marca en los artículos 
82, 84 y 85.

Art. 78. La sección de los so
cavones y galerías generales de | 
ventilación, no será en ningún j 
caso menor de tres metros cua- j 
drados; la de las galerías princi- j 
paies de ventilación no bajará de | 
dos, de l‘4O la de las galerías se
cundarias, y de un metro cua- « 
drado la de las traviesas entre 
las galerías de arrastre; y será 1 
siempre la suficiente para que la j 
velocidad del aire necesario para 1 
una buena ventilación, según elJ 
artículo 69, no exceda de la mar- j 
cada en el artículo 72. |

La reducción de estas dimen- j 
sienes podrá autorizarse por la i 
Jefatura de Minas en casos espe
ciales.

Art. 79. El ventilador del po
zo de salida de aire estará dis
puesto de manera que pueda uti- 
lizarse como impelente para in
vertir la ventilación, si así lo 
exigiese un siniestro.

Cuando no sea posible, habrá 
para ello en el pozo de entrada de 
aire de la mina un ventilador es
pecial.

Art. 80. La entrada y salida 
de aire por un mismo pozo sec
cionado, está terminanlemente 
prohibida, salvo en el caso de la
bores preparatorias.
.Art. 81. En las minas que 

tengan varios pozos ó socavones 
de entrada ó salida de aire, se co
locarán puertas, que en caso de 
siniestro puedan cerrarse. para 
dirigir la ventilación según con
venga.

Art. 82. La marcha general 
de aire en su salida será siempre 
ascedente en las minas con grisú 
que se exploten por pozos y en 
las de montaña de tercera cate
goría; en ellas sólo se permitirá 
que sea descendente en la aper
tura de chimeneas ó planos in
clinados; pero estas labores serán 
de bastante sección para que so 
pueda dividirías por medio de 
tabiques ó instalar eh ellas tube
rías suficientemente amplias. 

grosos, deberán dejarlos, colocar 
palos en cruz 5^ dar parto al capa
taz ó vigilante.

Art. 89. Los trabajos abando
nados deberán cerrar,se por fuer
tes tabiques para evitar eLacceso.

Art. 90. En toda mina do car
bón habrá un barómetro y un 
termómetro colocados en la super
ficie, en sitio apropiado, cerca de 
la entrada de aire de la mina.

(Se continuará}

En las minas de la segunda i 
categoría exp’otadas ípor socavo
nes, po há sor descedente la ven
tilación, siempre que ¡a configu
ración y disposición de los traba
jos no determinen en algún pun
to una acumulación de gases in- 
fiamables que escape á la acción 
de la corriente ventiladora.

Art. 83. Para los efectos de la 
ventilación se consideran hori
zontales las galerías ascendentes 
de hasta 2 por 100 de inclinación, 
que puedan servir para un trans
porte á nivel.

Art. 84. En las galerías de 
avance, la ventilación se hará, 
bien sea dividiendo éstas por ta
biques, bien por sobreguías in
tercomunicadas por pocilios ó por 
tuberías de suficiente sección.

Alt. 85. En las labores con 
grisú, la ventilación por difusión 
no se podrá hacer á más de 15 
metros de distancia de la corrien
te genera!.

Cuando ésta se haga por medio i 
de ventiladores de mano, el aire j 
han de tomarlo de una galería de - 
ventilación; pero ese método no 
se empleará para distancias ma- 

1 yores de 100 metros, y siempre 
con carácter provisional.

i Los Ingenieros del disirito po- < 
1 drán extender ó restringir estas • 
Himitaciones, según los casos.

Art. 86. Las puertas de venti- 
1 lación serán dobles en las galerías ' 
; generales y en las secundarias i 
j donde la velocidad del aire sea 
; mayor de medio metro porsegun- 
j do, y en todo sitio en que deban 

abrirse con frecuencia, se cerra
rán automáticamente ó por un 

s operario especia!.
Queda prohibido calzarías para 

¡tenerías abiertas, debiendo qui
tarse las que no estén en uso. Su 
reemplazo por telones ó cortinas, 

j no se permitirá más que cuando 
j la presión de los hastiales no con- 
1 sientan colocar puertas.

En este caso se pondrán dos te
lones dispuestos de manera que 
durante el arraste uno de ellos 
esté siempre cerrado.

( Art. 37. Los vigilantes del 
1 servicio de ventilación, además 
¡ de las indicaciones que hagan en 
¡su libro, dejarán marcados con 

una cruz de madera.jlos sitios de 
Ilos tajos en actividad en donde 

haya acumulación de gases peli
grosos que contengan más del 
2,5 por 100 de metano, y queda-

1 rá prohibida la entrada en ellos, 
1 Art. 88. Si e.n el trabajo los 
(obreros observasen el desprendi

miento abundante de gases peli

MINISTERIO DE U

Subsecretaría.

Suscripción á favor de los dam
nificados por las inundacio
nes en Castilla, León y Ga
licia.

OCTAVA LISTA DE DONATIVOS.

Pesetas
Importe de los donativos 

anteriores ingresados en 
el Banco de España. . 103.362*55

Sra. Duquesti de Pér- 
nán-Nuñez. .... 400 

Sr. Marqués de la Mina. 250 
Sr. Luque de Montellano. 250 
L. Juan Lamanué de 

Olairac. . . . . . 100 
Ayuntamiento de Bara- 

caldo.. . . . . . 100 
D. Pablo de Arregui. . 15 
D. Vito Eiguren. ... 5
L. Miguel Escudero.. . 5
L. Félix Achaval.. . . 6 ' 
D. Jerónimo Rodríguez. 5 
L. Cipriano Abad. . . 5 
D. Fidel Arana. ... 10 
D. Casimiro Facundo.. . 5 
D, Mauro Ozaita. . . . 2 
L. Evaristo Fernandez. . 2 
D. Prudencio Izarra.. . 2 
D. Rodolfo Lóizaga. . . 2 
D. Ambrosio Echave. . 2*50 
D. Tomás Zorriqueta. , 3 
D. Gabriel Gorostiza. . 3 
D. Magencio Trigueros.. 1 
L. Enrique Castaño.. . 0*50. 
L. Ramón Llantada. . . 0*50 
D. Avelino Trigueros. . 0*50 
D. Narciso Ayo. ... 0*50
D. Francisco Fernández 

Blanco de Sierra. . . 250 
D. Juan Remus. . .. 40 
D. R. V.. ..... 100 
Ayuntamiento de Ver- 

gara.  200 
Ayuntamiento de Eran

dio  25 
D. José Crespo. ... 10 
Sr. Obispo de Plasencia. 20 
Sr. Obispo de Segorbe. . 50 
Sr. Cardenal Arzobispo 

de Toledo  300 
Sr. Marqués de la To

rrecilla. . .... 100
D. Teodoro Flórez. . ■. 50 

Total  105.682*05
Madrid, 3 de Marzo de 1910.— 

Por acuerdo de la Junta, E. Dato.
{Q-aceta del 4 de Ma'^zo de 1910.
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Aâministracion Provincial. AYUNTAMIENTOS COLEGIOS ELECTORALES

M m DE U PROVINCE DE ÏMI
Relación de los locales designados por las Juntas municipales del 

Censo, en los que han de celebrarse las elecciones que tengan lugar 
en el presente año, según los datos roenbidos en este Gobierno civil 
con posterioridad á las publicadas en 22, 27, 29 y 31 de Diciembre 
del año último.

San Cebrián de Mazote.. 
■ San Miguel del Pino. . 
San Pedro de Latarce. ..
San Pelayo..........................
San Roman de la Hornija..

San Salvador.......................
Santibañez de Valcorba .
Santovenia..........................
Tamariz...............................
Tordesillas...................'. .

AYUNTAMIENTOS COLEGIOS ELECTORALES

Aguasal...........................
Aguilar de Campos, . .
Alaejos............................

Almaraz................
Bobadilla del Campo 
Boecillo.................. 
Campaspero.
Campillo (El). .
Canillas de Esgueva. 
Castrodeza. .. . 
Castromonte.
Castronuño.. . .

Castroponce Valderaduey,. 
Ciguñuela. ...... 
Cogeces de Iscar................. 
Cogeces del Monte, .
Cubillas de Santa Marta. .
Curiel.............................. ....
Fuensaldaña................... ....
Fuente Olmedo..................  
Geria....................................

Lomoviejo..................
Llano de Olmedo..
Matilla de los Caños..
Medina del Campo. .

Escuela mixta de niños
Escuela de niños j

Primer Distrito.
Escuela de niños de la Casa Consistorial i 

/9.° Distrito.
Escuela de ñiños de la calle de Lesmes Martin ¡
Escuela pública 1
Escuela pública de niños 1
Escuela de niños Î
Escuela de niñas !
Escuela de niñas
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños
Las Escuelas públicas para instalar en tiempo 

oportuno cada una de las Secciones de que 
consta el distrito eleotoi^l del término mu- 1 
nicipal

Escuela pública i
Escuela de niños |
Escuela única 1
Escuela de niños 1
Escuela de niños >
Casa de la Cruz 1
Escuela de niñas 8
Escuela pública de niños y niñas |
Planta baja de las Escuelas municipales su- | 

primidas í
Escuela de niños |
Escuela pública ।
Escuela pública de ambos sexos 9

Distrito del Ayimtamiento, 1
Secion 1.^.—Escuela de niños, sica en la calle j 

de Bravo. |
Sección ‘J.'^.—Escuela de niños, sita en la calle j 

Corral de la Antigua, conocida por el Pósito j

Torrecilla de la Torre. . 
Torrelobaton  
Torrescárcela. . ; .. .
Traspinedo.. , . . . . 
Union (La)........................... 
Urones de Castroponce.. . 
Valdearcos..........................  
Valdenebro.........................
Valverde de Campos.. . 
Vega de Ruiponce. .

Villafuerte........................... 
Villalar................................  
Villalba de la Loma.. . . 
Villán de Tordesillas. . . 
Villanueva de Duero, . . 
Villanueva de los Infantes. 
Villa>ueva de San Mancio. 
Villarmentero.....................  
Villasexmir.........................  
Villavaquerín...................... 
Villavicencio los Caballeros 
Zarza (La)...................... .....

La Escuela de niños
Escuela pública
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños, planta baja de la Casa Con

sistorial
Escuela pública
Escuela n ixta de niños y niñas
Escuela pública de ambos sexos
Escuela pública de nifm.s

Colf gio de Santa Maria.
Peso Real, sito en la Plaza pública

Colegio de Sa^i Pedro.
Escuela de niños del primer distrito, sito en 

el Palacio
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela pública
Escuela de niños
Escuela de niños
Esouela’^pública de niñas
Escuela^públioa
Escuela pública
Escuela municipal de niños
La casa señalada con el número 6 de la calle

Mayor
Escuela de niño.s
Escuela de niños
Escuela mixta
Escuela pública de ambos sexos
Escuela de niñas
Escuela de niños
Escuela mixta
Escuela de niños
Escuela pública
Escuela de^niños
Escuela de niños
Escuela mixta

Valladolid 18 de Marzo de 1910.—El Gobernador, Luis de Puen
tes Mallafré.

Nüw. 978.

Aadienda Territorial de Valladolid,

Olmedo.

Distrito del Teatro.
Sección l.^—‘Teatro principal, sito en la Pla

zuela de su nombre.
Sección 2.‘*.—Hospital general de Simon Ruiz, 

sito en el Arrabal de Salamanca
Distrito municipal del Consistorio.

Sección única.—Escuela de niños sita en el 
Convento de la Merced, con la entrada por 
la plazuela de Santa María

Distrito municipal de la Merced.
Sección única.—Escuela de niños, sita en di

cho ex convento de la Merced, con la entra

Olmos de Esgueva  
Pesquera de Duero. . . . 
Piña de Esgueva. . . .
Pollos,. .....••, 
Pozal de Gallinas. . . . 
Quintanilla de Abajo.. . 
Quintanilla de Arriba. . . 
Quintanilla del Molar. . 
Quintanilla de Trigueros. . 
Rábano......................
Roales..................................
Robladillo............................
Rueda

da que por la Travesía de la Plazuela 
Santa María, conduce á la de Ulloa

Escuela pública de niños
Escuela de niños
Escuela pública de niños
Escuela de niñas
Escuela pública de niños
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela pública
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela pública de ambos sexos

Distrito del Ayuntamiento.
Sección l.^—Calle de González Iscar, 

mero 13
Sección 2.“.—Escuela de niños, calle de

peto, número 16
Distrito de las Escuelas.

de

nú

To.

Sección I.*.—. 
número, 14

Sección 2.^.—: 
número 2

Escuela de niñas, calle de Prim

Escuela de niños, calle del Peso,

Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal, 
quo han de proveerse con arreglo 
al art. 7.° de la ley de 5 de Agos
to de 1907.

Pin el parlido de Peñafiel.

Fiscal Suplente del mismo.

Pn el partido de Pioseco,
Fiscal Suplente de Palacios de 

Campos.
Fiscal de Valdenebro.

En el partido de Villalón.
Juez Suplentedo Valdunquillo.

Los que aspiren á ellos, pre- 
sentaján sus instancias en esta 
Secretaría en el papel sellado 
correspondiente con los compro
bantes de méritos y servicios, en 
el término de quince días á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el Bolstín Oficial.

Valladolid 18deMarzo de 1910.
—P. A. de la S. de G., El Seore- j 
tario de Gobierno, Hureo Alonso.

NúM. 979.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia Municipal.

En el partido de Mota del 
Marque's.

Juez suplente de Villardefra
des, D. Anastasio Perez y Perez.

En el partido de Olmedo.
Fiscal de Mojados, D, Eustasio 

Sanz Alonso.
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8.® del art. 5.° de la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 18de Marzo de 1910.
1 —P. A. de la S. de G., El Secre

tario de Gobierno, Aureo Alonso.

MramoffiiPAL
Nom. 982.

Berrueces.
Por acuórdo de este Ayunta

miento se anuncian á pública su
basta cinco solares ó parcelas, 
pertenecientes á esto Municipio, 
como terrenos sobrantes de la vía 
pública, y que su situación ac
tual perjudica en extremo al or
nato y salubridad de este vecin- 
cidario.
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EI remate ha de tener efecto ¡ 
en la Casa Consistorial de esta vi- ¡ 
lia el día que oportunamente se | 
anunciará, bajo el tipo y condicio
nes acordadas por el Ayunta- | 
miento, que estarán de manifies- | 
to en la Secretaría de esta Carpo- | 
ración desde esta fecha hasta el » 
acto de la enajenación, á fin de j 
que pueda reclamarse en el plazo | 
de diez días contra este acuerdo. !

Berrueces á 18 de Marzo de 
1910.—El Alcalde, Nicolás Mon- j 
cada.—P. S. El Secretario, f 
Rafael Gómez.

Neu. 983. 1

Castroponce. ;
No habiendo comparecido los j 

mozos Angel Perez Cepedal, hijo j 
de Gumersindo y Marcelina, nú- j 
mero.2 de! sorteo, ni Luis Bomon 1 
Moreno, número 7 del sorteo,hijo ; 
do Regino y Josefa, ni tampoco 1 
Isacio Perez Cepedal, hijo de Gu- j 
mersindo y de Marcelina, núme- 1 
ro 8 dal sorteo y reemplazo del j 
año actual, al acto da la elasifi- 1 
cacion de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante ha- í 
ber sido citados al efecto en de- j 
bida forma, con arreglo á la Ley j 
se ba instruido el oportuno ex- 1 
pediente coa sujeción á las dis- • 
posiciones de los artículos 105 y 1 
siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos; y por sus resultados j 
les ha declarado prófugos esta j 
Corporación con la condena con- 
siguiente de gastos, á tenor de 1 
las disposiciones legales.

En tal concepto se les cita, j 
llama y emplaza para que com- j 
parezcan inmediatamente ante i 
mi autoridad á fin de ser remití- Í 
dos á disposición de la Comisión • 
mixta, apercibibióndoles de ser 
tratados ea caso contrario con i 
todo el rigor de la ley. ¡

Y por lo que afecta al buen j 
servicio del Estado y cumplí- i 
miento de las leyes, ruego y en

cargo á todas las autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar la 
busca y captura de los mismos y 
remisión á esta .Alcaldia .de los 
mencionados prófugos ó su pre
sentación á disposición do la Co
misión provincial.:

Las señas.de dichos mozos son 
las siguientes:

Señas del núm. 2. Angel Perez 
Cepedal, edad veinte años, esta
tura un metro 600 milímetros, 
pelo castaño, ojos idem, boca re
gular, barba lampiña, nariz afi
lada, señas particulares' ningu
na; sabe leer y escribir.

Número 7, Luis Romon More
no, edad veinte años, un metro 
530 milímetros de estatura, pelo 
negro, ojos garzos, nariz afila
da, cara larga, boca regular, co
lor bueno, viste pana color café; 
señas particulares ninguna.

Número 8, Isacio Perez Cepe
dal, mellizo del primero, estatura 
un metro 599 milímetros, viste 
de pana color botella claro, cara 
larga, color bueno, nariz regu
lar, pelo rojo, barba poca, boca 
pequeña, señas particulares nin
guna. Nota: según manifestación 
de los interesados, se encuentren 
en Rosario de Santa Fe (Argen
tina.)

Castropouce 18 de Marzo de 
1910.—El Alcaide, Celiano Fe
roz.—P. S. M, El Secretario, 
Angel Cembranos.

NoM. 984. 
íiaguaa de Daero.

Comprendido en el alistamien
to y sorteo del actual reemplazo 
en esta localidad el mozo Mariano 
Carrodeguas García, número cua
tro del sorteo, hijo de Rafael y 
Eleuteria, é ignorándose el para
dero del mismo según manifestó 
en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados su referi
do padre, y habióndole concedi
do el Ayuntamiento hasta el día

; veintisiete del actual para que lo 
verifique; se le cita por el presen
te para que comparezca el día 
antes indicado y hora de las diez 
de su mañana ante el Ayunta
miento en el local que ocupa la 
Casa Consistorial á fin de que sea j 
tallado y reconocido y para que j 
pueda alegar la exención ó exen- 1 
cienes que crea procedentes, ■ 
apercibido que de no comparecer í 
se le declarará prófugo

Laguna de Duero á 18 de Mar
zo de 1910.—El Alcalde, Victo
riano Vázquez.

Núm. 985.
Laguna de Duero.

A fin de que la Junta pericial 
pueda formar el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la con
tribución rústica, pecuaria y ur> 
baña de este distrito municipal, 
en el año 1911, se ruega á los 
contribuyentes así vecinos como 

i forasteros que hayan tenido alte- ! 
| ración en su riqueza, presenten 
. en la Secretaría de este Ayunta

miento de.sde la publicación de . 
este anuncio en el «Boletín ofi- j 
c¡a¡» de la provincia hasta el día j 
30 de Abril próximo, las altas y 

¡ bajas en el papel correspondiente 
j ó reintegradas con un timbro 

móvil de diez céntimos, acompa
ñando además los títulos de pro
piedad inscritos en el Registro 
del partido ó de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda, sin 
cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Laguna do Duero 18 de Marzo 1 
de 1910.—El Alcalde, Victoriano 
Vázquez.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayunta
mientos do

La Cistérniga 
Pozuelo de la Orden 
Roturas 

? ' San Peiayo 
Velascálvaro

Villabarúz de Campos 
Villanueva de los Caballeros 
La Zarza

Núm. 970. 
Montemayor.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia por unanimidad de todos 
los señores Concejales, abordó 
destituir al Secretario de este Mu 
nicipio, cuya plaza se anuncia 
vacante por espacio de ocho días, 
con el sueldo anual de noveeien - 
tas noventa pesetas; siendo con
dición precisa para aspirar á la 
misma acreditar haber sido Se
cretario durante diez y ocho años 
y desempeñado igualmente por 
espaciodeocho años consecutivos. 
Secretaría de municipio mayor de 
mil quinientas almas. Los aspi
rantes á la misma podrán dirigir 
sus instancias á esta Alcaldía du
rante indicado plazo.

Montemayor 12 de Marzo de 
1919.—El Alcalde, Francisco Ba
chiller.

NÚM. 987. 
La Zarza.

No habiendo comparecido al 
acto do la clasificación y declara
ción de soldados el mozo número 
tres del sorteo y reemplazo de es
te año Paz Martin Dueñas, hijo 
de Eulogio y de Juana, el cual se
gún manifestación de su padre, 
que le representó en dicho acto, 
se ausentó á la República de Bue. 
nos Aires y actualmente es de 
ignorado paradero; so le cita de 
comparecencia ante este Ayunta
miento antes del día 31 de los 
corrientes, advirtiónJole que si 
para ese día no se ha presentado, 
ó acreditado haberse acogido á los 
beneficios y derechos que le con
cede el artículo 95 de la ley de 
Reclutamiento y reemplazo le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

La Zarza 16 de Marzo de 1919. 
—El Alcaide, Julián Cendón.
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NúM. 969.

VALLADOLID - PLAZA.
____________________________ _____________ _ C_ÉpUL_£_l)J_CÍTAídON.

Nombre .y ajjellidos 
del citado

•

Domicilio, si es conocido ó 
las averigaaciones para saber 

su paradero
Objeto de la citación

Juez ó Tribunal que 
dictara lare.solucion,su fecha 

y causa en que recayere.
Lugar día y hora en que haya de comparecer 

el citado y ante qué Juez ó Tribunal,

Julián Macho. Valladolid, Higinio 
Maugas, 9.

Notificarle el auto de 
procesamiento y pres
tar indagatoria.

Juez do instrucción 
del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad 16 ac 
tual, sobre estafa de 5 
pares de botas.

En Valladolid, dentro de diez días y 
hora de las diez y media de su mañana, 
ante mencionado Juzgado,

Valla iolid á 17 de Marz ) le 1919 —E-. Esoribino, Licenciad.) Po tro del Río.

VALLADOLID: IMPRENTA Y ENCDADEKN ACION DEL HOSPICIO"TbOVIÑOIAL
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